LEY Nº 6.757.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTICULO 1º.-
Declárase Ciudadano Ilustre Benemérito de la 

Provincia de San Juan al Reverendo Padre Juan Luis Fanzolato.-

ARTICULO 2º.-
Créase la Comisión Permanente de Homenaje al Padre Juan Luis Fanzolato, integrada por un Diputado de cada una de las fuerzas políticas con representación parlamenta​ria. Por un representante del Colegio Don Bosco, del Colegio Femenino Nº 89 "Santa María" (dependiente del I.S.L.A.), Batallón Pro-Patria de Exploradores Argentino de Don Bosco, de la Escuela Nueva "Padre Juan Fanzolato", de la Confederación General del Trabajo Filial San Juan, de la Escuela de Policía de San Juan, del Grupo Scout Nº 177, del Movimiento Círculos de Juventud, de la Comunidad Cristiana Bosconiana y dos representantes del Poder Ejecutivo Provincial. Esta Comisión convocada por el Poder Legis​lativo invitará a participar a otras instituciones particulares que así lo deseen, y tendrá por objetivo exaltar la personalidad, la trayectoria de vida y la obra del Padre Juan Luis Fanzolato. Servirá de entidad de apoyo a las instituciones por él creadas.-

ARTICULO 3º.-
Eríjase, en los espacios verdes de propiedad de la Provincias adyacentes al Poder Legislativo, un monumento en su memoria y obra, con las características que diseñe y establezca la Comisión creada por el Artículo 2º, de la presente Ley.-

ARTICULO 4º.-
Esta Ley, para conocimiento de la población, será difundida a través de los medios de comunicación masiva.-

ARTICULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los catorce días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis.-
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